
INFORME DE LA GERENCIA GENERAL DE LUMINIS CÍA. LTDA. SOBRE EL 
EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2017 

Señores socios: 

Cumplo con la obligación estatutaria de informar a la Junta General de Socios de 
LUMINIS CIA. LTDA. sobre el ejercicio económico del año 2017, según lo siguiente: 

1. CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO 
ECONOMICO DEL 2017: 

En este ejercicio económico, la administración, en forma sostenida, continuó con el 

cumplimiento del objeto social de la compañía, por lo que los resultados han 
demostrado una vez más un notable crecimiento. 

2. CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL: Se ha 
cumplido con las disposiciones de la Junta General de Socios, tanto en el aspecto 
administrativo, contable y consecución del objeto social. 

3. HECHOS EXTRAORDINARIOS PRODUCIDOS EN LOS ÁMBITOS 
ADMINISTRATIVO, LABORAL Y LEGAL: No hay hecho extraordinario alguno 

que se haya producido durante este ejercicio económico. 

4. SITUACIÓN FINANCIERA, DE RESULTADOS, COMPARADOS CON EL 
EJERCICIO ECONOMICO ANTERIOR: La situación financiera de la compañía 
ho rata A e tato cars cas rms deus Aoc dao oa doo 
fla MUanucrlido El CICCHIMICIHLO que € Vetila daiiuo ULsua Cl añu piUCCualILa. 

5. PROPUESTA SOBRE EL DESTINO DE LAS UTILIDADES: Toda vez que el 
ejercicio económico del año 2017 generó utilidades líquidas, propongo que se las 
destine a una cuenta de utilidad no distribuida del ejercicio económico del 2017. 

6. RECOMENDACIONES RESPECTO A POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS PARA 
EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2018: Pido a la Junta General de 
Socios desarrolle las políticas y estrategias más convenientes, con el fin de 
fortalecer la gestión administrativa para continuar con la consecución plena del 

objeto social y preservar el crecimiento económico que se viene dando.



7. CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS SOBRE PROPIEDAD INTELECTUAL Y 
DERECHOS DE AUTOR: La compañía cumple con las normas vigentes de 
propiedad intelectual y derechos de autor. 

Señores socios, agradezco su confianza y colaboración en mi gestión durante el ejercicio 
económico del año 2017. 

Ambato, marzo 2018 

 


